
Jornada sobre responsabilidad ambiental
en el ámbito minero

Viernes, 12 de enero de 2018 

Introducción:
El artículo 45 de la Constitución reconoce el derecho de los
ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente adecuado como
condición indispensable para el desarrollo de la persona, al
tiempo que establece que quienes incumplan la obligación de
utilizar racionalmente los recursos naturales y la de conservar la
naturaleza estarán obligados a reparar el daño causado con
independencia de las sanciones administrativas o penales que
también correspondan. Este mandato ha sido objeto de
desarrollo a través de diferentes normas jurídicas que, pese a su
extensión y actualización, no han sido capaces de prevenir la
producción reiterada de accidentes de diversa naturaleza que
han tenido gravísimas consecuencias para el entorno natural. A
esta necesidad responde la Directiva 2004/35/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y
reparación de daños medioambientales, que esta ley traspone,
incorporando a nuestro ordenamiento jurídico un régimen
administrativo de responsabilidad ambiental de carácter
objetivo e ilimitado basado en los principios de prevención y de
que «quien contamina paga».

Otra información:
Aforo: Plazas limitadas.
Fecha: Viernes, 12 de enero de 2018.
Lugar: Centro Tecnológico del Mármol
Ctra. de Murcia, s/n, 30430 – Cehegín, Murcia
Inscripciones: 968741500 – reme.rico@ctmarmol.es

Programa:
10:00 h Inauguración.

D. Javier Celdrán Lorente

Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

10:15 h Ámbito de la Responsabilidad Medioambiental en la 
Industria Extractiva de la Región de Murcia.

Dª Esther Marin

Directora General de Energía y Actividad Industrial y Minera

10:35 h La Industria Extractiva y el Medio Ambiente.

D. Juan Madrigal

Director General de Medio Ambiente

10:55 h Breve valoración de la Ley 26/2007 de Responsabilidad 
Medioambiental y su aplicación práctica al ámbito minero

D. José Segarra García-Argüelles

D. Francisco Sánchez Hernández

Abogados Departamento Derecho Administrativo de Garrigues

11:35 h Responsabilidad penal medioambiental y Compliance

D. Julián Lozano Carrillo

Abogado Departamento Derecho Penal de Garrigues

12:00 h Mesa redonda.

12:30 h Clausura de la jornada.

D. F Javier Fernández Cortés

Director del Centro Tecnológico del Mármol, Piedra y 
Materiales.

13:00 h Vino español

Organiza
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